
23 Diplomado Relaciones
de Género

Criterios de evaluación
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La emisión 23 del Diplomado Relaciones de Género (DRG) es una actividad de educación 
continua que tiene como objetivo que las personas participantes identifiquen las relaciones 
de género y la manera en que se expresan en los distintos ámbitos del orden social. Utilicen 
el aparato crítico feminista y la perspectiva de género en el análisis de las problemáticas 
sociales y complementen su formación profesional con un acercamiento multidisciplinar a 
temáticas de interés para el feminismo y los estudios de género..

Modalidades de acreditación
Quienes participen en el Diplomado pueden obtener alguno de los siguientes documentos:

a)	 Diploma de ampliación y profundización de conocimientos
b)	 Constancia de asistencia al Diplomado
c)	 Constancia por módulo(s)

La obtención de dichos documentos está supeditada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) DIPLOMA DE AMPLIACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS
I)	 Aprobar las actividades de evaluación del aprendizaje modular con una 

calificación mínima de 6.
II) 	 Obtener un promedio general de mínimo 8.5 en los ocho módulos.1

III) 	 Asistir, como mínimo, al 80 % del total de los encuentros sincrónicos, sin 
exceder una falta por cada módulo.

IV) 	 Entregar los avances del proyecto final en las fechas establecidas. No habrá 
prórroga.

V) 	 Aprobar el proyecto finall con una calificación mínima de 8.5.2

VI) 	 Cumplir, en tiempo y forma, con los compromisos académicos, de conducta, 
administrativos y económicos adquiridos con el Centro.

VII) 	 Cumplir con los principios de integridad y honestidad académica señalados 
en el Código de Ética de la UNAM.3

1 Quienes no acrediten la totalidad de los módulos del Diplomado podrán recibir una constancia tipo 
oficio de asistencia y participación en los módulos que corresponda.

2 Quienes no aprueben el trabajo final podrán recibir una constancia de asistencia en el Diplomado. 

3 En lo particular lo relativo a: “citar las fuentes de ideas, textos, imágenes, gráficos u obras artísticas que se 
empleen en el trabajo universitario, y no sustraer o tomar la información generada por otros o por sí mismo 
sin señalar la cita correspondiente u obtener su consentimiento y acuerdo.” Así como, a “no falsificar, alterar, 
manipular, fabricar, inventar o fingir la autenticidad de datos, resultados, imágenes o información en los tra-
bajos académicos, proyectos de investigación, exámenes, ensayos, informes, reportes, tesis, audiencias, pro-
cedimientos de orden disciplinario o en cualquier documento inherente a la vida académica universitaria”.
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b) CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL DIPLOMADO
I)	 Aprobar las actividades de aprendizaje modular con una calificación mínima 

de 6.
II)	 Obtener un promedio general de mínimo 8.5 en los ocho módulos.
III)	 Asistir, como mínimo, al 80 % del total de los encuentros sincrónicos, sin 

exceder una falta por cada módulo.
IV)	 Cumplir, en tiempo y forma, con los compromisos académicos, de conducta, 

administrativos y económicos adquiridos con el Centro.

c) CONSTANCIA POR MÓDULO(S)
I)	 Aprobar la actividad de evaluación del aprendizaje modular con una 

calificación mínima de 7.
II)	 Asistir al 100% de los encuentros sincrónicos.
III)	 Cumplir, en tiempo y forma, con los compromisos académicos, de conducta, 

administrativos y económicos adquiridos con el Centro.

Evaluación modular
Para cada módulo la persona participante deberá completar las comprobaciones de lectura 
y las actividades de evaluación, las cuales incluyen cuestionarios y resolución de casos de 
estudio. Estas actividades serán calificadas en la plataforma del Diplomado. Cada una se 
aprueba con un mínimo de 8.5.
La calificación total de cada módulo estará conformada por las calificaciones en las 
siguientes actividades: 

1.	 Asistencia a encuentros sincrónicos 
2.	 Participación activa en encuentros sincrónicos
3.	 Comprobaciones de lectura
4.	 Evaluaciones por módulo 

Evaluación de proyecto final
El proyecto final, uno de los requisitos para la acreditación del Diplomado y obtención 
del diploma de ampliación y profundización de conocimientos, es un texto académico 
inédito que analiza una problemática social, relativa a uno de los temas abordados en el 
Diplomado o en el que se observe las desigualdades debidas a la dimensión de género –
relaciones de género–, respaldando o refutando una idea por medio de la argumentación 
crítica y sustentada en fuentes de información confiables y actualizadas y datos verificables, 
incluidas las revisadas a lo largo del Diplomado.
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Actividad de cierre del Diplomado
Al concluir las actividades del Diplomado y recibida la calificación global obtenida, 
quienes participen presentarán su proyecto final en la actividad de cierre organizada por 
la coordinación académica para este efecto.

Cualquier aspecto no previsto en esta convocatoria será resuelto
por la coordinación académica.
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